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COMANDO LOGISTTCO
CENTRO FINANCIERO N' 5

UNIDAD OPERATIVA DE CON'TRATACION N' 5

LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N" 15/24 "ADOUIS ICION DE
CONFECCIONES TEXTILES PARA LAS DDSSCC DEL COMANDO LOGISTICO'' ID:

LA CONTRATANTE. COMANDO LOGISTICO - UOC N'5 con RUC N" 80000181-8. con

domicilio en la Ruta Transchaco Km 13.5, de la ciudad de Mariano Roque Alonso, República del
Paraguay - Telefax No 750-369, representada en este acto por e[ Señor Director del Centro Financiero
No 5, conforme a la Resolución N" 133/2024 de fecha 20 dosetiembre de 2024, en la cual se autoriza
a firma¡ Contratos al CNEL DCEM CARLOS MARIA COLMAN ROJAS, con Cedula de

Identidad N' 1.876.033, por una pafe. y por la ota" la firma COMERCIAL CELESTIAL de
Guillermina Lezcano Lezcano, RUC N' 1175492-3, domiciliada en la calle CELSA SPERATTI
ESQ/ARTIGAS, de la Ciudad de Asunción, República del Paraguay, Teléfono N" 0981 471 971,
representado en este acto por la Señora Guillermina Lezcano Lezcano, coh Cédula de Identidad N'
1175492, (PROPIETARIA), denominado en adelante El PROVEEDOR, acuerdan celebrar el
presente CONTRATO correspondiente a la LICITACION DE MENOR CUANTIA
NACIONAL N' T5/24 "ADQUISICION DE CONFECCIONES TEXTILES PARA LAS
DDSSCC DEL COMANDO LOGISTICO" lD: 447660, detallados en la Cláusula Primera y
definidos en las especificaciones técnicas correspondientes...-----

T. CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO
Ll El presente Contrato tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones que asumen la
CONTRATANTE 1' el PROVEEDOR, con relación a la LICITACION DE MENOR
CUANTIA NACIONAL N" 15/24 "ADQUISICION DE CONFECCIONES TEXTILES
PARA LAS DDSSCC DEL COMANDO LOGISTICtl' n, ¿¿zeOO, para el COMANDO

GÍSTICO, que se regirán por estas Cláusulas y las contenidas en la ley relativa a la materia.--

2. CLAUSULA SEGUNDA: DOCT-IMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

2.1. Los documentos contractuales firmados por las paÍes y que forman parte integral del
Contrato son los siguientes:

I . Contrato;
2. La carta de invitación y sus adendas o modificaciones;
3. Los datos cargados en el SICP;
4. La oferta del proveedor:
5. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

notificación.

Los documentos que forman pafe del contrato deber¿in considerarse mutuamente explicativos; en
caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, ta prioridad se dará en el orden enunciado
anteriormente.
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CONTRATO N" 89/2021

447660.-
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COMANDO LOGISTICO

CENTRO FINANCIERO N'5
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION N" 5

3, CLAUSULA TERCERA: IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO
PARA CUBRIR EL CO MISO DERIVADO L CONTRATO. I 022 «DE
SUMINIS TRO Y CONTRATACIONES P 'LICAS».

3.1. El crédito presupuest¿¡rio pam cubrir el compromiso derivado del presente contrató está previsto

conforme al siguiente detalle:

Esta contratación está incluida en el Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N'
447.660.

4. CLAUSULA CUARTA: PROC EDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. ATt. 78 inc. b.
Decreto No 9823/2023 POR EL CUAL SE REGLAMENTA I-.4 LEY N.o 7021/2022 «DE
S UM INISTRO Y C O NTRATAC I O N ES PU B LICAS ».\..
4.1. El presente Contrato es el resultado del procedimiento de la LICITACION DE MENOR
CUANTIA NACIONAL N' 15/24 "ADQUISICION DE CONFECCIONES TEXTILES
PARA LAS DDSSCC DEL COMANDO LOGISTICO" ID: 447660, convocado por el
COMANDO LOGISTICO - UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES N'5 y adjudicada
por Resolución N' 133/2024 de fecha 20 de setiembre de 2024

5, CLAUSULA OUINTA: PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR
LOS BIENES Art. 78 inc. No t2023 EL SE RE L,4

y N.o 7, I/2022 «DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUB

NACIONAL

NACIONAI,

l 3*)L
COMERCL{LCELESTI,

de Guillermina Lezcanc

99 51.472.24280001179-1 ó¿J 10 0 12024 1.1.61 DISERSANFA

.\J g.rpo I - CO\[ E( ( lol\ES TE\TILtS
| ffif nSnXfl ('onrraro Abierro: Por

,Clonto ( \,linimo: 257J6 I 2 I Má\imo: 51 1722121.

/ Abaltecim¡ento s¡multaneo: No

GT] ILI,ERMINA LEZCANO LEZCANO

Item
Código

Catálogo
Descripc

iór Atributos Cant
¡dad

Precio
Unitsrio

(rvA
locluido)

Precio
Total

Cáricteristicas

I
49121502-

00t

Colchen
de

cspuma

unidad de
medida:
Unidad

presentación
T-INIDAD

1.00 585.000 585.000
marca:
l¡bricantc:
procedencia

INMAPOI, INMAPOL NACIONAI,

) 52121505-
001

1.00 50.000 50.000
malta:
fabrica¡te:
proced€ncia

I}iMAPOt- INMAPOL

-l

Funda^s

de
almohada

s

unidad de

medida:
Unidad

prcsenfación
UNIDAI)

1.00 25.000 25.000
marca:
fabrici¡nte:
proccdencia

CELES IIAI- cEl.usTIA

.i§ié Prog.
rurl4

I RUC ñ'',irlllii¿:á.-
'..1

§ulb

TOTAL EN GUARA¡'MS 51.472.242

Lote 2 - DIS[-RS,\NFA - CO\FEC( lO\US TEXTILES

I

II unrdá¡l .ic

nrmohad | ü,J*'a 
I 
pr"."ntu"ión'

I UNTDAD
I

42132108-
001

I
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UNTDAD OPERATIVA DE CONTRATACION N" 5

I 1.00 70.000 70.000 CELESTIAI- CEI,ES'TL{ NACIONAL

MONTO MINIMO AD.IUDICADO: Gs 25.736.121
setecientos treinta y seis mil ciento veinte l uno).--

(Guaraníes veinte y cinco millones

MONTO MAXIMO ADJUDICADOT Gs 51.472.242 (Guaraníes cincuenta y un millones
cuatrocientos setenta y dos mil doscientos cuarenta y dos).-----------

El Proveedor se compromete a provee¡ los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos
de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes
y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten
pagaderas de conformidad con lo dispuesto en esta carta de invitación.

Sabana
de

enfermeri
a

unidad de

medida:
Unidad

presentación
UNIDAD

marca:
l'abricante:
procedencia:

42132105-
00r

CELESTIAL C]ELESTIA NACIONAL

Sabana

de
enlermeri

a

unidad de

medida:
tJnidad

presentación
UNII)AD

42t32105-
001

CELÉSTIAI- CEI,ESTIA NACIONAI-52121502-
00t

Edredon

unidad de

medida:
Un¡dad

prcsentación

UNIDAI)

t.00 200.000 2t)0.000
marca:
fabricante:
procedgncia:

NACIONAL7
49t2t508-

001

Mosquite

unidad de

medida:
Unidad

presentación
UNIDAD

1.00 25.000 I5.(Xn)
marca:
fabricante:
procedencia:

CELESTIAL CI]LESTIA

Total
por
Grupol

r.025.000

LOIE Z - DISERSANFA - CONFECCIONES TEXTILES

ítem Código Catálogo Descripción Especificaciones Tecnicas

.l

3^,/l
COMERCL{L CEIE$JI

de Guillermina Lezcarl

I

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Grupo 1 - CONFECCIONES TEXTILES DISERSANFA Contrato Ab¡erto: Por Monto (Mínimo:
25736121 Máx¡mo: 51472242), Abastecimiento Simultaneo: No

ttt| | 1,,-,
1.00 | 70.000 I 70.000 | fabricante:

I I lProcedencia:ttt

I
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COMANDO LOGISTICO
CENTRO FINANCIERO N' 5

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION N" 5

1

Relleno: espuma flexible de poliuretano tipo dos.

Medida:0,90 cm x 1,90 cm x 20cm de altura.
Densidad:30 kglm3 como min¡mo, para persona de

. hasta kg.

Forrado: Cuerina con costura sin asa.

Densidad 18 o superior, forrado con tejido de

algodón de color blanco,.de 0,70 mts de largo por

0,40mts de ancho
2 52121505-001

3 42132108-001 Fundas de almohadas

Funda para almohada de tela color blanco claro.
Sarga media 100% algodón. Medidas: 0,70mts de

largo x 0,40 mts de ancho, con costura de

dobladillo normal en hilo N'0.50,
con abertura y tapa de 0,20 m en uno de los lados

con logo del hospital

I

42132r05-O0L Sabana de enfermeria

Sabanas con gomas color blanco. 100% de algodón.
Tamañd: 2,00 x 1,50 x 0,30 metros, con logo del

Hospital en el centro o borde de 0,15 metros x 0,15
metros, con impresión en serigrafiado.

42132105-0or Sa bana de enfermeria

Sabanas sin gomas color blanco. 100% de algodón.
Tamaño: 2,00 x 1,50 x 0,30 metros, con logo del

Hospital en el centro o borde de 0,15 metros x 0,15
metros, con impres¡ón en serigrafiado.

6

1

Edredon doble faz, br¡n azuel y tela polar azul

marino, 2,20 metros de largo por 1,50 metros de
ancho, contenido de guata de 20 m¡l¡metros de

espesor, debera estar cocido en cuadrado de 30 x
30 cm en todo el edredon, terminac¡ón de costura

escondido.

Te.i¡do: tul mosquitero 100% poliester, medida
100x200x15 cent¡metros, d¡ametro super¡or 65 cm

como m¡nimo, con aro de mimbre, soporte dos
tiras de tela para sujetar de 90 cm, altura desde el

aro 2,150 cm como minimo.

52121502-001 Edredon

49121s08-001 Mosquitero

5.1. Los rubros para [a presente LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N' 15/24

"ADQUISICION DE CONFECCIONES TEXTILES PARA LAS DDSSCC DEL
COMANDO LOGISTICO" lD:447660. se encuentran expresamente previstos en el rubro: 300;
Objeto de Gasto: 323 (Confecciones Textiles). Presupuesto General de la Nación para el ejercicio
2024. serán financiados por FF l0 (Recursos del Tesoro).

IL
-t

c,Jsszol Arlullqlm 0p
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COMANDO LOGISTTCO
CENTRO FINANCIERO N'5

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION N' 5

5.2. Los precios señalados en este Contrato comprenden todo gravamen y cualquier otro gasto en que

incurra el PROVEEDOR en la ejecución del Contrato y lds mismos son frjos e invariables. Queda
entendido que en dichos precios están incluidos todos los gastos generales del PROVEEDOR.-------

5.3 Para los fines de este Contrato, se conviene establecer que el valor del Suminist¡o, determinado

sobre la base de las cantidades y precios que figuren en la planilla de precios fijados en la oferta del
PRO\aEEDOR, que incluye todo gasto, tasas e impuestos y puestos en loi lugares indicados por la
CONTRATANTE.
El precio del contrato estará sujeto a reajustes.

La fórmula y el procedimiento para el reajuste serin los siguientes: Los precios ofertados estarín
sujetos a Reajustes conforme a la siguiente formula, siempre y cuando la variación del IPC publicado
por el BCP haya sufrido una variación igual o mayor al qünce por ciento (15%) referente a [a fecha
de apertura de ofefas:

P: Pox C
Co

Dónde:
Precio Reajustado de la oferta.

: Precio original de la oferta.
Indice de precios al Consumidor publicado por el Banco Central del Paraguay,

correspondiente al mes de la entrega del suministro.
. Co indice de precios al consumidor publicado por el Banco Cehtral de Paraguay,

oorrespondiente al mes de [a apertura de ofertas.

Los reajustes deberán ser solicitados por escrito a la lJnidad Responsable de la Ejecución del Contrato
(DISERSANFA) por el Proveedor. La solicitud debe realizarse indefectiblemente dentro del mes
siguiente al cual se produjeron las variaciones, bajo pena de no poder solicitarlo posteriormente. El

ajuste tendrá aplicación sobre los bienes no entregados posteriores al mes en e1 cual se produjeron
las variaciones, previa Resolución de la Máxima Autoridad de la Convocante.---------------:------------

No se reconocer¿tl reajuste de precios si el suministro se encuentra atrasado respecto al plan de
entregas estipulado.

6. CLAUSUL A SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATÓ.

6.1. Desde la firma de la misma hasta el 31 de diciembre de 2024

7. CLAUSULA SEPTIMA. PLAZO.LUGARY CONDICIONES DEENTREGA.

7.I.PLAZO Y LUGAR.
7 .1 .1. La Orden de compra de bienes será emitida por la Unidad Responsable de la Ejecución del
Contrato (DISERSANFA), el plazo para la entrega de los bienes a ser realizados será máximo de
I 5 (quince) días a partir de la l'echa de recepción de la orden de compra por parte del proveedor

P:

Po
C:

ytI
COMERCIALCELE,STIi

de Güillermina Lezcalo



"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEA NACIONAL 1864 _ I87O'

COMANDO LOGISTICO
CENTRO FINANCIERO N" 5

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION N' 5

Mosquitero

7.1.2. En caso de la no recepción del suministro en
debidamente justificados, et CONTRATANTE
condiciones previstas dentro del presente contrato,
7.1.3. La recepción del suministro será preferentemente de lunes a viemes, en el horario de 07:00 a
l7:00 horas. previo acuerdo común entre las partes.--------
7.1.4. La Unidad Responsable de la Ejecución del Contrato (DISERSANFA), será la encargada de
solicitar el producto objeto del presente Contrato, emitiendo la orden de cgmpra correspondiente.--
7.1.6 El plazo para reparar o reemplazar los bienes será de 2 (dos) días hábiles a pafir de la
recepción de la nota donde se solicita el reemplazo del mismo.------
7.1.7. Si el PROVEEDOR se encuentra en la imposibilidad de suministrar el bien dentro del plazo
del contrato originalmente estipulado, podrá en cualquier momento solicitar por escrito la prórroga
del tiempo necesario exponiendo en ellas las razones que justifica dicho pedido.------
7.1.8. Para los casos de urgencias. El Proveedor debe contar con la capacidad suficiente, de dar
respuesta inmediata a los pedidos de urgencias, y deberá proveer en el plazo máximo de 48 horas el
pedido solicitado. En caso de no responder efectivamente. la contratista de aouerdo al caso, se podrá
analizar una rescisión del contrato.-----
7.2 CONDICIONES DE ENTREGA
7.2.I RELACIONES ENTRE LAS PARTES

v"lt
COMEACIALCETE§T]I

de glillemina Le¿cai;

el plazo previsto, salvo motivos de fuerza mayor
procede.rá conforme a lo estipulado en las

ó

LOIE Z. DISERSANFA - CONFECCIONES TEXTILES

Grupo 1 - CONFECCIONES TEXTIIES DISERSANFA Contrato Abierto: Por Monto (Mínimo:
257 36LZL Máxi mo: 5L47 22421, Abastecim iento Simultaneo: No

LUGAR DE

ENTREGA

DE LOS

BIENES

FECHA

FINAL DE

UECUCION

DE LOS

BIENES

ítem Código Catálogo Descripción PRESENTACION

U N IDAD 1
1 49L2L502-007 Colchón de espuma

UNIDAD 1
2 52121505-001 Almohada

3 42132108 001
Fundas de

almohadas UNIDAD 1

42132105-001
Saba na de

enfermeria
UNIDAD 1

5 42132105-001
Saba na de

enfermeria UNIDAD 1

52121502-001 Edredon
UNIDAD 1

49121508-001
UNIDAD 1

Gral. Díaz

c/ Don

Bosco

Asunción

. Hospital
M ilitar
Central

dic-24

7

l___,1

4

6
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La CONTRATANTE. a través de la UNIDAD RESPONSABLE DE LA EJECUCION DEL
CONTRATO (DISERSANFA), tendrá a su cargo el cumplimiento estricto de los derechos y
obligaciones que le competen por el presente contrato.---------

Toda comunicación del CONTRATANTE al PROVEEDOR y del PROVEEDOR al
CONTRATANTE deberá ser formulada por escrito a través de la TINIDAD RESPONSABLE DE
LA EJECUCION DEL CONTRATO. conlorme se establece en la Orden Particular N" 54 del
Comando Logístico de fecha 19 de marzo de 2018 al Centro Financiero No 5, con copia para la
LINIDAD OPERATM DE CONTRATACIONES N" 5 *COMLOG". La Comunicación verbal
no tendrá valor con respecto al Contrato.
La tJnidad Responsable de la Ejecución del Contrato (DISERSANFA), será la encargada de

solicitar los bienes objeto del presente Contrato. emitiendo una Orden de Compra en la cual se

indicará en lorma detallada como expresa el Contrato.------
7.2.2 RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR.
l. Acatamiento de las Leyes: El PROVEEDOR deberá lamiliariza¡se, cumplir y actuar de entera
conformidad con todas y cada una de las Leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones legales
que regulen las actuaciones y operaciones del personal en el trabajo o que afecten propiedades de
cualquier naturaleza; y en todo estará regido de acuerdo con los reglamentos legales anteriormente
mencionados.---
Et PROVEEDOR será responsable directamente de todos los daños y perjuicios causados durante
la ejecución del contrato, ya sea causado por é1, por otros empleados. Deberá indemnizar a las partes
afectadas y dej ar a salvo al CONTRATANTE, de toda responsabilidad, o reclamo derivado de
cualquier inlracción a leyes pertinentes.-----------------
2. Seguridad de las personas y propiedad: En todo tiempo deberán emplearse precauciones para
la prolección de las personas y propiedades. Se deberá poner especial atención en la observación de

.las leyes y demás disposiciones de seguridad. Si durante el curso de la ejecución del contrato,
alquier operación. trabajo o condición considerada peligrosa por la CONTRATANTE. el

ROVEEDOR al recibir la notificación de aquel deberá hacer las correcciones apropiadas a las
circunstancias según se le indique.-------
Donde quiera que la propiedad resulte dañada. debido a las actividades del PROVEEDOR, esta
deberá ser restaurada inmediatamente, a su costo y dejada en las mismas condiciones en que estaba
antes del daño o indemnizar al propietario por el daño causado, en una forma aceptable a la

3. Responsabilidad por los materiales: tsl PROVEEDOR es el único e integral responsable, civil
y penalmente por las deficiencias o variaciones comprobadas en la calidad del bien suministrado,
según las especificaciones y por los daños a[ CONTRATANTE o terceros, sin perjuicio de las
sanciones administrativas que le conesponde.------------
Las acciones u omisiones del CONTRATANTE y cualquier estipulación del contrato, no eximen al
PROVEEDOR de su completa responsabilidad por el suministro total del bien adjudicado.
Hasta la recepción final del bien estará integralmente a cargo y cuidado del PROVEEDOR, quien
tomará todas las precauciones necesarias para protegerlas contra daños y perjuicios.---
El PROVEEDOR por su propia cuenta. deberá reponer o cambiar el bien que haya sido dañada por
cualquiera sea la causa arriba mencionada, antes de su recepción.----
4, Derechos no renunciables: Ninguna medida hecha ya sea antes o después de la recepción y pago
total para el suministro del bien. obstaculizará o impedirá que el CONTRATANTE pruebe por
cualquier medio, que el bien proveído, no esté conforme al contrato.------

**'¡L
't\
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UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION N'5

El CONTRATANTE no estará impedido o imposibilitado para cobrar al PROVEEDOR o al fiador
por los daños que hubiere sufrido, proveniente de la falta del PROVEEDOR, en cumplir con los
lérminos del contrato.-----

7,2.3FISCALIZACIÓN.
La Unidad Responsable de la Ejecución del Contrato (DISERSANFA), actuando como
representante autorizado del CONTRATANTE, ejercerá la fiscalización del bien proveído por el
PROVEEDOR, conforme a la Orden Particular No 54 del Comando Logístico de fecha 19 de marzo
de 201 8. Además, tendrá a su cargo las siguientes atribuciones:
a) lnspeccionar que el bien proveído por el PROVEEDOR reúna las condiciones técnicas solicitada,
verificar la calidad de [a misma y si satisfacen los requisitos del contrato: Procederá a rechazar

aquellos que no cumplen y exigiendo su reposición.
b) Interpretar los requisitos del contrato y de los documentos que lo integran, en los puntos que

eventualmente. sean discutidas o posibles de doble interpráación.
c) Inspeccionar el bien y recepcionar la misma, firmando el Acta de Recepción Final, juntamente

con el PROVEEDOR.
d) Examinar cualquier reclamo presentado por el PROVEEDOR y presentarlo a la
CONTRATANTE con sus recomendaciones.
e) lnspección del bien a ser entregado a la CON'IRATANTE. Uná vez verificado por la
CONTRATANTE y cumplido por pafe del PROVEEDOR, se procederá a la recepción de los
Bienes. La recepción se realizara conforme se establece en la Orden Paficular No 54 del Comando
Logistico de fecha l9 de marzol2018.------------------

CATECORL{ UNIDAD RESPONSABLE A D-§TTNISTRA.DOR DE CONTRATO

I,I,55 PRIN('IPAI, CF NRO 5 .. IJOC 5
TTE I tNT ANTONIO AUGUSTO

CHIUZANO SUAREZ

DISERSANFA
Lugar de Entrega: Giraduría
Dirección: Gral Diaz c/Don Bosco
Teléfono:021440189
Correo electrónico: disersanfauoc@gmail.com

9. CLÁUSULA NOVENA: FORMA DE PAGO
9,1 Los Fondos para el pago del suministro se encuentran expresamente previstos en el rubro: 300;
Objeto de Gasto:323 (Confecciones Textiles) Presupuesto General de la Nación para el ejercicio
202.1. serán financiados por FF l0 (Recursos del Tesoro).
9.2 Et pago se realizará en guaraníes de acuerdo al Plan de Caja de la Unidad Responsable
(DISERSANFA), siempre que el PROVEEDOR cumpla lo establecido en la Cláusula Séptima del
presente Contrato.-------
9.3 Todo suministro recepcionado, será pagado con fondos provenientes dei Ejercicio Fiscal 2024, que
serán financiados por FF l0 (Recursos del Tesoro).-----
Previa presentación del Acta de Recepción Definitiva, bas¿indose en los bienes entregados. Se realizará
el pago dentro de los 60 (sesenta) días posteriores a la presentacióp.de la solicitud de pago por

, §_tL
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8. CLAUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.

8.I. La administración del contrato estará a cargo de:
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parte del PROVEEDOR y de conformidad al Plan de Caja y a los Fondos efectivamente
transleridos por paÍe de la Tesoreria General.----------
9.4 El monto correspondiente a la factura, será acreditado dentro del plazo señalado, en la cuenta
habilitada del PROVEEDOR, en un banco de plaza, vía transferencia bancaria.--------------

El adjudicado para solicitar e[ pago de las obligaciones deberá presentar [a solicitud acompañada
de los siguientes documentos:
'l 

. Documentos Genéricos:
1. Nota de remisión;
2. La facfva de pago, con timbrado vigente, la cual debemn expresar claramente por separado el
Impuesto al Valor Agregado (lVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En
ningún caso el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;
3. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;
4. Cert ificado de Cumplimiento Tributario;
5. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;
6. Formulario de Informe de Servicios Personales (FlS).

Las Facturas deberán ser presentadas en el local de la Giraduría que emitió la orden de compra
(DISERSANFA)

Observación: El pago se realizará conforme a la orden de compra y recepción final emitida por la
Llridad Responsable. siempre y cuando se encuentre avalado por el Acta respectiva
Del monto total Facturado, se efectuarán las retenciones correspondientes al Impuesto a la Renta y
,al Impuesto al Valor Agregado, según 1o establecido por las disposiciones legales de la República
del Paragua¡ .---

ndientemente del procedimiento o modalidad de coitratación que se hubiere empleado, las
contratantes deberán retener el equivalente al 0,4% (cero coma cuatro por ciento), del importe de
cada factura o certificado de obra, deducidos los impuestos correspondientes, que presenten a cobro
los proveedores, consultores y contratistas, con motivo de la ejecución de los contratos materia de
la presente ley. en carácter de Contribución sobre contratos suscriptos, de conformidad a lo
dis.puesto por el Articulo 63 de la Ley No 7021/2022 «DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PUBLICAS» y su Decreto Reglamentario.-

Pago al PROVEEDOR es: El Plazo de pago después del cual la CONTRATANTE se obliga a
pagar interés, por incumplimiento de la Cláusula CGC 14.1, 14.2 y 14.3, al PROVEEDOR, es

finalizado el dia 61 (sesenta y uno)

Latasadeinterésqueseaplicaráesdel0.5'%porelperíododelademorahastaquehayaefectuado
el pago completo

IO. CLAUSULA DÉCIMA: FORMAS Y TÉRM{NOS PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (Art.37 inc. s. Lev 2051/03).

10.1 Atendiendo a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto, la convocante conforme a la
Disponibilidad presupuestaria. podrá otorgar un anticipo financiero hasta el 207o del monto total
del contrato, para la oferta adjudicada.
a) Plazo m¿í.ximo para la presentación de la solicitud de pago de anticipo: cinco [05] dias
calendarios posteriores a la firma del contrato la solicitud de pago de

9
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antlcrpo..
b) Horario de atención: Dias Hábiles de Lunes a Viemes de 07:00 hs. a 12:00 hs y de 14.00 a l7:00
hs.
c) Oficina y/o departamento: DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DDSSCC.--
d) Plazo o fecha en la cual se abonará al contratista el monto del anticipo. siguiente a la fecha de la
presentación de la solicitud: a más tardar el a más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a
la lecha de presentación de la solicitud
e) Forma de amortización del monto anticipado con relaci{n a las facturaciones de los bienes: Por
el veinte por ciento (20%) será descontado en concepto de descuento de anticipo.------
10.2 El PROVEEDOR dentro de los diez días calendario siguientes a la firma del conhato,
deberá entregar a la CONTRATANTE una Garantía de Fiel cumplimiento de contrato, cuyo valor
será del 10 7o diez r ciento del monto adjudicado. por la cual se garantice a ésta el fiel
cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del PROVEEDOR. El plazo de vigencia
de esta garantia será hasta el 3l de enero de 2025 ylo prorrogada por el término de una eventual
extensión del plazo de entrega.-------
10.3 La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: La garantía de fiel cumplimiento
de contrato será liberada y devuelta at PROVEEDOR a más tardar diez (10) días después de la
solicitud expresa del PROVEEDOR. La solicitud deberá presentarse una vez vencido el plazo de
veintiocho (28) días posteriores a la fecha de expiración del conhato, previa acreditación de que el
PROVEEDOR ha cumplido con todas sus obligaciones contractuales.---
10.1 A tal efecto. deberá presentar a LA CONTRATANTE una Garantía de Cumplimiento de

Contrato baio de la siguiente forma: Póliza de seguro. Las garantías deberrlLn ajustarse a lo que
establece el Pliego de Bases y Condiciones.--
La garantia se hará efectiva con la sola declaracidn administrativa del incumplimiento
con[actual, quedando por lo tanto obligado el PROVEEDOR, a proveer la póliza con la expresa
obli§ación de extender el documento obligacional de ésta cláusula, sin beneficio de exclusión
por cualquier circunstancia.
10.5 La CONTRATANTE se reserva el derecho de rechazar garantías que no cumplan con los

uisitos arriba señalados o qur no lc luercn satislactorias.---

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: MULTAS.
I1.1. Las Multas aplicables por falta de provisión del bien comprobada del PROVEEDOR y será
del Q![!! del valor del suministro en mora, por cada día de atraso. Llegado al monto equivalente
a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la CONTRATANTE podiá aplicar el
procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley 7021122N'
De Contrataciones Públicas", caso contrario deberá seguir aplicando e[ monto de las multas que
correspondan
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNpP a los fines previstos en la Ley N"
7 021 l22 "De Contrataciones Públicas"

I l.

SUSPENDER TEMPORALMENTE. DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O

l2.l Cualquiera de los motivos indicados a continuación debidamente comprobados dará derecho la
CONTRATANTE a la rescisión unilateral del presente Contrato:
a. Si el PROVEEDOR fuera declarada en quiebra o en estado de insolvencia o hubiere pedido arreglo
judicial con la totalidad de sus acreedores. que le prive de la administración de sus servicios.----------

*)k
't$,}fiffil}l,Hl5
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12. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA

RESCINDIR EL CONTRATO.
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b. Cuando el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento de contrato.----
c. Por colusión o fraude debidamente comprobado del PROVEEDOR desde la adjudicación hasta la
finalización del Contrato, con funcionarios de la CONTRATANTE.-----------
d. Por haberse celebrado el Contrato contra expresa prohibición dela7021l22 o su reglamentación.-
e. Si el PROVEEDOR no diere cumplimiento a Ia entrega dét bien dentro del plazo de atraso m¡iximo
inclusive.---------
f. Grave negligencia del PROVEEDOR en el cumplimiento del contrato.---
g. Incumplimiento de disposiciones legales. reglamentarias o contractuales, en forma constante y
rciterada
h. Si el producto entregado no reúne Ias condiciones establecidas en las especificaciones técnicas y
las características indicadas en la oferta presentada por el PROVEEDOR. salvo que lo sustituya en el
tiempo establecido.------------------
12.2 Si la CONTRATANTE decidiese resci¡dir el contrato, notificará la Resolución respectiva al
PROVEEDOR, quien deberá suspender el suministro de inmediato. El PROVEEDOR dispondrá de

diez ( I 0l días hábiles para pronunciarse.------------------
12.3 La rescisión del Contrato por los motivos señalados y en el plazo de quince (15) días hábiles
siguientes a [o señalado en el inciso 12.1 de esa Cláusula, dará derecho a la CONTRATANTE a hacer
electiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato.-----
12.4 Habrá lugar a rescisión del Contrato por responsabilidad de la CONTRATANTE en caso de
incumplimiento de la cláusula novena del presente conl rato.---------
12.5 Si el PROVEEDOR decidiese obtener la rescisión por el motivo señalado precedentemente,
deberá notificar a la CONTRATANTE, la cual deberá pronunciarse dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha en que recibiere dicha notificación, según lo establecido en la Ley
702V22----------
12.6. Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dafpor terminado en forma
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7.021122, y en las Condiciones

rales l Especiales del Contrato.

12.7. Solicitud de suspensión de la ejecución del contrato: la mora en el pago por parte de la

13.f. Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anglar la adjudicación de la
contratación debido a la procedencia de una protesta instaurada en contra del procedimiento, y si
dicha nulidad afecta el contrato ya suscrito entre las partes, el contrato o la parte del mismo que sea

afectada por la nulidad quedará automáticamente rescindido, de pleno derecho a partir de la
comunicación oficial realizada por la D.N.C.P., debiendo asumir LAS PARTES las
responsabilidades y obligaciones derivadas de Ia parte ejecutada del contrato.----

14. CLÁUSULA DECIMA CUARTA: EXTINCTÓN DEL CONTRATO

ll

ffi-*r,*xl,

contratante fuere superior a sesenta (60) días, el proveedor, consultor o contratista, tendrá derecho
a solicita¡ por escrito la suspensión de la ejecución del contrato por causas imputables a la
contratante. La solicitud deberá ser respondida por la contratante dentro de los l0 (diez) días
calendario de haber recibido por escrito el requerimiento. Pasado dicho plazo sin respuesta se

considerará denegado el pedido. con lo que se agota la instancia administrativa quedando expedita
la vía contencioso administrativa

T3. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ANULACION DE LA ADJUDICACIÓN POR
PARTE DE LA D.N.C.P.
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l4,l Cualquiera de los motivos indicados a continuación debidamente comprobados dará derecho
a la Extinción del contrato:
a. Vencimiento del plazo.------
b. Acuerdomuluo.------------
c. Rescisión por causa imputable al PROVEEDOR.-
d. Rescisión por causa imputable a la CONTRATANTE
e. Aquellas establecidas expresamente en el contralo.---

15. CLÁUSULA DECIMA QUINTA: CASOS FORTUITO§ Q* E IUEBZA T4AYQR
15.1 El PROVEEDOR y la CONTRATANTE estarán exentos de responsabilidad en el
cumplimiento de plazos establecidos en este Contrato, toda vez que estén impedidos por causas

atribuidas a casos fortuitos o de fuerza mayor. Para los fines de este Contrato se considerarán casos

lortuitos o fuerza mayor los que como ejemplo, pero no limitativamente, se mencionan acontinuación,
siempre que tales casos hayan tenido efectiva influencia o producido intemrpciones en la ejecución
del Contrato y se hayan utilizado la debida diligencia para prevenir o limitar sus influencias.----------
a. Guerra mundial y hostilidades bélicas, invasiones armadas, guena civil, revoluciones,
insurrecciones o destrucciones.-
b. Huelgas. actos de sabotaje. maniobras subversivas.-----------
c. Incendios y naufragios.----- --------------'------

15.2 Al producirse un caso fortuito o fuerza mayor la parte interesada deberá comunic¿iLrselo a la otra
de inmediato, estableciéndose un plaz-o de ocho (8) días calendario, para aportar las pruebas

correspondientes. a menos que existan graves impedimentos para ello.--------

15.3 En los casos mencionados en esta cláusula, los períodos de entregas parciales o finales. serán

aplazados por el tiempo correspondiente al número de días transcurridos en el caso fortuito o fuerza
yor

16. CLÁUSULA DECIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR MUTUO
ACUERDO

16.1 Las partes CONTRATANTES podrán de mutuo acuerdo convenir la extinción de todas o algunas
de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren, sin tener obligaciones de pagarse

indemnización alguna, debiendo abonarse todos los suministros recepcionados hasta la fecha de
rescisión, cuando por circunstancias imprevistas. técnicas o.económicas o causas de fuerza mayor o

caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses públicos, ejecutar total o parcialmente
el contrato.------
16.2 La extinción. de las obligaciones contractuales por mutuo acuerdo no implicará renuncia a

derechos causales o adquiridos a favor de la CONTRATANTE o al PROVEEDOR

17. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA: OTRAS DISPOSICIONES
17.1. Cuando las cláusulas del Contrato se presten a dos o más interpretaciones deberán entenderse
en el sentido que mejor con\enga al interés público.---------

La Contratante podrá acordar modificaciones al contrato conforme a la Ley No 7.021122:
l. Cuando el sistema de adjudicación adoptado sea de abastecimiento simulüí¡eo las ampliaciones
de los contratos se regirán por las disposiciones contenidas en la Ley No 7.021122, stts
modificaciones y reglamentaciones. que para el efecto ..tlu tu ,HJ!

'Hdfi$t'Hl;*;.,

I 7.2 Convenios Modificatorios.-
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2. Trat¡íLndose de contratos abiertos, las modificaciones a ser introducidas se regirán atendiendo a [a
reglamentación vigente.
3. La celebración de un Convenio Modificatorio conforme a las reglas establecidas en el artículo
N' 63 de la Ley 7021122, que constituyan condiciones de agravación del riesgo cuando [a Garantía
de Cumplimiento de Contrato sea formalizada a fravés de póliza de caución, obliga al proveedor a

informar a la compañía aseguradora sobre las modificaciones a ser realizadas y en su caso, presentar
ante

la contratante los endosos por ajustes que se realicen a la póliza original en razón al convenio
celebrado con la contratante. -

I 7.3 Subcontratación: No aplica

I8. CLÁUSULADECIMAOCTAVA: IDIOMADELCONTRATO
l8.l El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, déber¿in ser
escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del
contrato. pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción
realizada por traductor matriculado en la República del Parapuay, en sus pafes pertinentes al idioma
castellano y. en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos

derivados de la exactitud de dicha traducción.
En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualización
de Ia mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato

I9 . CLAUSULA DECIMA NOVENA. DERECHOS INTELECTUALES

l. Los derechos de propiedad intelectual de todos los planos. documentos y otros materiales
conteniendo datos e información proporcionada a la contratante por el proveedor, seguiriín siendo,
salvo prueba en contrario, de propiedad del proveedor. Si esta información fue suministrada a la
contratante directamente o a través del proveedor por terceros, incluyendo proveedores de

materiales, los derechos de propiedad intelectual de dichos materiales seguiriin siendo de propiedad
de dichos terceros.

2. Sujeto al cumplimiento por parte de Ia contratante del piírrafo siguiente, el proveedor indemnizará
y liberará de toda responsabilidad a la contratante. sus empleados y funcionarios en caso de pleitos,
acciones o procedimientos administrativos, reclamaciones, demandas, pérdidas, daños, costos y
gastos de cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por representación legal, que la
contratante tenga que incurrir como resultado de la transgresión o supuesta'transgresión de derechos
de propiedad intelectual como patentes, dibujos y modelos industriales registrados, marcas
registradas, derechos de autor u otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente en
la fecha del contrato debido a: a. La instalación de los bienes por el proveedor o el uso de los bienes
en la República del Paraguay; y b. La venta de los productos producidos por los bienes en cualquier
pa ís.
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Dicha indemnización no procederá si los bienes o una parte de ellos fuesen utilizados para fines no
previstos en el contrato o para files que no pudieran inferirse razonablemente del contrato. La
indemnización tampoco cubrirá cualquier transgresión que resultará del uso de los bienes o parte de

,r '':'U"Jtt
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ellos, o de cualquier producto producido como resultado de asociación o combinación con otro
equipo. planta o materiales no suministrados por el proveedor en virtud del contrato.

3. Si se entablara un proceso legal o una demanda contra la contratante cbmo resultado de alguna
de las situaciones indicadas en la cláusula anterior, la conÍatante notificará prontamente al
proveedor y éste por su propia cuenta y en nombre de la contratante responderá a dicho proceso o
demanda. y rcalizará las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo de dicho proceso o

demanda.

4. Si el proveedor no notifica a la contratante dentro de treinta (30) días a partir del recibo de dicha
comunicación de su intención de proceder con tales procesos o reclamos, la contratante tendrá
derecho a emprender dichas acciones en su propio nombre.

1iffil

6. La contratante deberá indemnizar y eximir de culpa al proveedor y a sus empleados. funcronarros
y subcontratistas, por cualquier litigio, acción legal o procedimiento pdministrativo, reclamo,
demanda, pérdida" daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, incluyendo honorarios y gastos de

abogado, que

pudieran afectar al proveedor como resultado de cualquier transgresión o supuesta transgresión de
patentes, modelos de aparatos, diseños registrados, marcas registradas, derechos de autor, o
cualquier otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente a la fecha del contrato, que
pudieran suscitarse con motivo de cualquier diseño. datos, planos, especificaciones, u otros
documentos o materiales que hubieran sido suministrados o diseñados por la contratante o a nombre
suyo.

20 CLÁT]SULA VIGESIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surla durante [a ejecución del contrato se dirimirá conforme a las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2
electo en derecho en la Ciudad de Mariano
los..t:J.....días del mes de .ú1.\'..,1"1.i.,. de2024.-

(dos) ejemplares de un'mismo tenor y a un solo
Roque Alonso, República del Paraguay, a

u
OJAS

Cnel N'5
1. 6

NTRAT NT
33

C0[{Iflcr¿t]l,LE§Ti}.'
? tl I de Ouillerminalucano

GUILLERMINA LEZCANO LEZCAI{O CARL
PROPIETARIA

c.t. 1175492
PROVEEDOR

r

IJ

5. La contratante se compromete. a solicitud del proveedor, a prestarle toda la asistencia posible
para que el proveedor pueda contestar las citadas acciones legales o reclamaciones. La contratante
será reembolsada por el proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera incurrido.


